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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Nom.

"""
Instituto o Centro Nüm.

Tribunal

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA·

En la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 230, de 25 de septiembre de 1989 (Orden de 7 de junio de 1989)
para cubrir 34 plazas de la Escala de Titulados Superiores Especializados
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se han advertido
errores materiales. que procede subsanar:

Primero.-Los errores advertidos en la convocatoria se subsanan tal
y como resulta a continuación:

24619 ORDEN de ID de octubre de 1989 por la que se corrigen
errores de la de 22 de septiembre de 1989 f/U.e convocó
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Econom(a y Hacienda.

Por Orden de 22 de septiembre de 1989, publicada en el «Boletín
Oficial del Estada» número 232. del 27, se convocó concurso para la
provisión de puestos en este Departamento.

Advertidos errores en el anexo 1 de la indicada Orden, se transcriben
a continuación las siguientes rectificaciones:

Página 30329, número de orden 19, donde dice: «NO de puestos 1»,
debe decir. «2».

Debe incluirse:

.subdirección General del Gasto Público
20 (bis) Consejero Técnico Investigador. 1. Madrid. A. 28. 1.426.032.

Méritos específicos: Experiencia en diseño, ~ecución y evaluación de
investi~Desen Hacienda Pública con conocimientos específicos del
sistema Tributario español y comparado. Inglés.".

Página 30327, número de orden 6.

Sustituir los méritos específicos, por los siguientes: «Conocimientos
-. en -política del Suelo y Vivienda. Experiencia en Administraciones

Territoriales así como en investigación y gestión de las mismas. Inglés.»

Pá¡ina 30338, número de puesto 146, donde dice: «(al fina1 de los
méritos especificos): .•• y contratación y mantenimiento aéreo», debe
decir: «o•• y contratación».

En la misma página, número de puesto 147, donde dice: «(al final de
los méritos específicos): ... y contratación y mantenimiento aéreo», debe
decir: «o•• y mantenimiento aéreo».

Página 30327, número de orden 1, donde dice: «Jefe de Negociado
EscaIa C», debe decir. .secretario puesto de trabajo nivel 30».

Página 30336, número de orden 112, donde dice: «Tribunal Econó
mico·Administrativo ·Regional de Extremadura. Delegado Secretario
Tribunal Delegación de Hacienda de Cáceres. Localidad: Cáceres», debe
decir. «Tribunal Económico--Administrativo Regional de Castilla-La
Mancha. Delegado Secretario Tribunal Delegación Hacienda de Guada
!ajara. Localidad: G~llnI».

Madrid. 10 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martinez 1l.obles.
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ORDEN de 5 de octubre de 1989 por la que se subsana emJr
mtlterial advertido en la convocatoria para cubrir plazas de
la Escala de Titulados Técnicos Es~ializados del Consejo
Superior de Investigaciones Cientz]icas publicada en el
«Bo/etin Oficial del Estado» número 2]0. de 25 de septiem
bre de 1989.

En la convocatoria publicada en el «.Boletín Oficial del Estado»
número 230, de 25 de septiembre de 1989 (Orden de 7 de junio de 1989),
para cubrir 59 plazas de la Escala de Titulados Técnicos Especializados
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas se han advertido
errores materiales que procede subsanar:

También, en la página- 30086, donde dice:

Debe decir.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC. Emilio Muñoz Ruiz.

«1 l'Organización Central <Pro-[ Biblioteeonomía.
grama de Informatización de
Bibliotecas). Valencia.

«l ¡Organización Central (Pro- iiblioteeonOmía.
grama de Informatización de
Bibliotecas), Madrid.

«1 IOrganización Central <Pro-j Bibliotecanomia.
grama de Informatización de
Bibliotecas). Madrid.

Igualmente, en la página 30086, donde dice:

..Í IOrganización Central (Pro.. IBiblioteeonomía.
grama de Informatización de
Bibliotecas). Valencia.

«1 IOrganización Central (Pro-/BiblioteconOmia.
grama de Informatización de
Bibliotecas). Barcelona.

Debe decir.

«1 ICentro de Documentación deIInformación y Oocumenta-¡20»
Cataluña. Barcelona. ción en Ciencias de Mate

riales y Microelectrónica.

Asimismo, en la página 30086, donde dice:

«l IOrganización Central (Pro--, Iriformación y Documenta-./20»
grama de Informatización de ción en Ciencias de Mate-
Bibliotecas). Barcelona. riales y Microelectrónica.

Debe decir.

Debe decir.

24621

Segundo.-Como consecuencia de lo anterior, el Tribunal nÚD].ero 19
nombrado en el «IIoletln Oficial del Estado» número 230, de 25 de
septiembre de 1989, queda sin efectn.

Tercere.-El plazo fijado en la base 3.3 de la correspondiente
convocatoria, queda ampliado para las plazas anteriores, cuyo error de
denominación de especialidad se subsana, en veinte días naturales a
partir del siguiente al de !a publicación de esta Orden en el «IIoletln
Oficial del Estado».

Núm.
TribUDal

18»

EspecialidadlJlItituto o Centro

ORDENde] de octubre de 1989 por la que se subsana error
material advertido en la convocatoria para cubrir plazas de
la Escala de Titulados Superiores Especializados del Con
sejo Superior de Investigaciones Cient(jict13. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 2]0, de 2S de septiem
bre de 1989.

En la página 30086, donde dice'

«1 ICentro de Documentación deIDocumentación Científica
Cataluña. Barcelona. en Ciencias y Tecnología.

NIim.

"""
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,. Los· errores advenidos en la convocatoria se subsanan tal y como
resulta a continuación:

Lo que se hace público para general Conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Emilio Moñoz Ruiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En la página 30114. segunda columna, rengl6n 54, donde dice:
«10. Principios básicos», debe decir: «10. Espectroscopia por absor
ción atómica. Principios básicos»~

Asimismo, en la J>á$i:na 3011.5, primera columna, renpón 11, donde
dice: «29. InterpretacIón del Difractómetro», debe declI: «29. loter·
pretación de Difraetograma.s».

Tercero.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en la base octava, podrá acreditarse que .
se reúnen las condiciones exiJidas en la convocato.ria mediante cuaJ..
quier medio de prueba admitldo en derecho.

Cuano.-Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1
de la convocatoria, a los efectos previstos en la nusma. Dicha relación
aparece como anexo 1 a esta Resolución, habiéndose aplicado para
resolver los empates en la calificación final los criterios establecidos en
el anexo 1, punto 2, valoración, de la convocatoria de -estas pruebas
selectivas. ' ,

Segundo.-Los aspirantes aprobados presentarán, de acuerdo ~n la
ba~ octava de la convocatoria. en el Ministerio de Tramyoy Seguridad
Social, calle de Agustín de Bethencourt, número 4, Madrid, o en la
forma prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo,dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente, o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios necesarios Para la obtención del titulo de
haber aprobado los tres primeros cursos completos de licenciatura
universitaria.

b) Los aspirantes seleccionados deberán presentar Certificación del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal conm·
ción, de acuerdo con el modelo anexo II de esta Resolución.

el Opcí6n para la percepci6n de haberes, durante su condici6n de
funCIonario en prácticas (anexo I1I.n. de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 456(1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

Madrid, 10 de octubre de 1989.-El Presidente, Francisco Pueno
,Burzuri.

RESOLUC/ON de /0 de octubre de /989. del Tribunal
Primero Coordinador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión de Empleo del INEM, por la que
se hace pública la relación de aprobados, por orden de
puntuación, en las pruebas selectivas parp ingreso. por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Gestión de
Empleo del/NEM. . .
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Concluidas las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de
promoción interna, en ,la Escala de Gestión de Empleo del INEM,
convocadas por Resolt}clón de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública de 5 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10). ' •.

Este Tribunal Primero Coordinador ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuación y elevarla a la· Secretaría de Estado para la

- -....-

ANEIO 1

Relaci6n Mfinit;"a 910 ClPOSi en Jas~ 8Olecti_ de in=oso en la Bs:ola de Gosti6n de l>I¡;l1e:>
del. _ (CXlI1V'"O"tad" _ 05 de~ de 1989,<~oficial dell!Bbodo>s del 10 de~ de 1989) •

.

Wmoro' ~
Punteo

ApelJidop Y~ D.N.I. 1lata-1 llot&-2 Ca1cu. '1I:>tAl

1 SAIClEZ SAIClEZ,~...•.•.....•••••..........••..•...... 51321145 7,27 13,33 20,60 12,00 32,60

2 BBNITO REVILLAS, MBRC!DES•••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••• 13699807 7,27 11,48 18,75 10,75 29,50
3 ASBNSI NOVELLa, PRANCISCO•••••••••••••••••••••••••••••••••• 2179640 5,11 10,37 15,48 13,00 28,48
4 KÑ)z.....AILl'S:) FBRRMI:EZ, AIX:Itm••••••••••••••••••••••••••.••• 545936 5,23 10,37 15,60 12,00 27,60
5 MILLAN SIHON, ASONCION••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 51174678 6,25 11,11 17,36 9,75 27,11
6 ~ CARBAJO,~••••••••••••••••••••••••••••••••••• 70997056 5,57 10,74 16,31 10,25 26,56
7 ~aocRIGCBZ,~••••••••••••••••••••••••••••••••• 25960136 6,93 12,96 19,89 6,50 26,39
8 GONZALEZ REYERO, ~ PILAR•••••••••••••••••••••••••••••••••• 9672045 5,SO 10,00 15,80 10,50 26,30

9 SANCBEZ iODaIGUEZ, PEDRO••••••••••••••••••••••••••••••••••• 31187829 6,25 15,00 21,25 5,00 26,25
10 ~ REY,~~ •••••••••••••••••••••••••••••••••• 2846551 7,39 13,33 20,72 5,SO 26,22

11 ~ !ER!mNDEZ,~~••••••••••••••••••••••••••• 34590419 7,27 11,48 18,75 7,25 26,00

12 AL~ GIRCtA, SAL~ •••••••••••••••••••••••••••••••••• 10n0836 5,68 10,00 15,68 10,00 25,68

13 LUJlIlIml AU!>Il\NY, JCRN P!DRO••••••••••••••••••••••••••••••• 22640995 7,39 10,74 18,13 7,50 25,63

14 ~Hl~, A8GBLBS•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 73096689 6,36 11,S5 18,21 7,25 25,46

15 ~~, EDGBNDO•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 9623021 5,68 10,00 15,68 9,75 25,43

16 Cl\IIEWl GlIR:IA, RAEOEL••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5216859 6,48 10,37 16,85 8,50 25,35
17~~ MERCELES ••••••••••••••••••••••••••• 50789151 6,70 10,00 16,70 8,50 ~,20


